
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Liquidación de Sociedad Conyugal  
Rad: 05001-31-10-007-2020-00317-00 

 
 
Anéxese al expediente la publicación del edicto emplazando a los acreedores de la 
sociedad conyugal formada entre los señores CLAUDIA PATRICIA CASTAÑO 
COLORADO y ANDRES FELIPE VELEZ BEDOYA, realizada en el periódico el 
Colombiano el pasado 04 de octubre de los corriente, sin embargo se le aclara a la 
togada que conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020,  no era necesario 
publicarlo,  pues como se indicó en el auto que admitió la demanda, solo se requiere la 
inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas, y dicho emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 
registro. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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